
2099 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Dirección de Servicios Provinciales de Industria 
y Energía de Palencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
es.a Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.«, con domi
cilio en Capitán Haya, número 53, Madrid-20, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública pará el 
establecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítúlo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1966 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección de Servicios Provinciales de Industria y Ener
gía de Palencia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instaiiación eléctrica. 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 15/20 KV, de 482 metros de lon
gitud, capacidad de transporte, 3.000 KVA. Se establece en Fró- 
mista. Centro «Abiiio Calderón», siendo su finalidad el servicio 
público de suministro de energía.

Declarar en- ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubn de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ia misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Palencia, 25 de noviembre de 1982.—El Director.—16.518-C.

2100 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, de la 
Dirección de Servicios Provinciales de Industria 
y Energía de Palencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria ce 
esta Direoción Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en Capitán Haya, número 53, Madrid-20, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617-1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dirección de Servicios Provinciales de Industria y Ener
gía de Palencia ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, a 15/20 KV, de 404 metros de longi
tud; capacidad de transporte, 3.000 KVA. Se establecerá en Ca
lahorra de Boedo, siendo su finalidad el servicio público de 
suministro de energía.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
oroyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítu'.o IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Palencia, 25 de noviembre de ig82.—El Director.—16.519-C.

2101 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente AT- 
52.119, incoado a¡i este Servicio Provincial a. instancia de «Unión 
Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle de Capitán 
Haya, 53, solicitando autorización y aprobación de» proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes.-

Línea subterránea a 15 KV, de 3 por 111 metros de longitud, 
para alimentación al C. T. propiedad de la Caja Rural Pro
vincial, en el término municipal de Ciudad Real.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y 
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 25 de noviembre de 1982.—E' Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—16.523-C.

2102 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.02S, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación ¿el 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Acometidas subterráneas de 160 y 150 metros de longitud 
a 15 KV y dos centros de transformación con una potencia de 
630 KVA cada uno para alimentación E. E. en naves industriales 
sitas en carretera N-420, punto kilométrico 242,6, en el término 
municipal de Ciudad Real.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1962, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
ei proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 26 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—16.524-C.

2103 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.0C6, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación de] 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes;

Instalación y montaje de cable subterráneo a 15 KV, con upa 
longitud de 2 por 3 por 293 metros, en doble circuito, para el 
nuevo centro de transformación «Hospital», en el término muni
cipal de Ciudad Real, a instalar en el Hospital Provincial.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y apro
bar el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 25 de noviembre de 1982.—El Ingeniero Jefe 
de los Servicios, Andrés Cañadas García.—16.526-C.

2104 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1982, del 
Servicio Provincial de Industria de Ciudad Real, 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios er el expediente nú
mero AT-52.116, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Salida de linea de la subestación de «Herencia» en dirección 
a la Jarrinilla hasta entroncar con la línea de riegos. Consta de 
dos derivaciones a 15 KV, con una longitud de 5.790 y 1.010 
metros. La primera alineación derivará de la subestación de 
«Herencia» y la segunda partirá del apoyo. número 24 de la 
linea anterior prevista a este fin. Dicho recorrido discurrirá por 
el término municipal de Herencia (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1962, do loe Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones elécctri- 
cas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili- 
da púBlica.

Ciudad Real, 25 de noviembre de 1982.—E! Ingeniero Jefe do 
los Servicios, Andrés Cañadas García.—16.527-C.


